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importante zona gris del comercio. Las nuevas medidas de 
liberalización previstas, como la destipificación como deli-
to del cultivo y el comercio de la cannabis que se está con-
siderando, no sólo serían contraria a las disposiciones de la 
Convención de 1961, sino que agravarían el problema en 
vez de resolverlo. Preocupan a la Junta los posibles resul-
tados a largo plazo de la política de Suiza sobre la cannabis 
y los peligros del contrabando en gran escala de productos 
de cannabis desde Suiza y el “turismo de la droga”. La 
Junta pide a las autoridades de Suiza que tengan en cuenta 
los problemas indicados más arriba cuando adopten una 
decisión sobre la revisión de la Ley suiza sobre estupe-
facientes de 1951 con respecto al cultivo, la compra, el 
comercio y la posesión de cannabis. 

504. Sigue preocupando a la Junta la práctica, que no 
está en consonancia con las convenciones internacionales, 
de establecer salones de inyección de drogas en lugares 
donde tiene lugar el uso de drogas con fines no médicos. 
Suiza es un país que tiene un sistema de atención social y 
de la salud sumamente desarrollado y debe estar en con-
diciones de proporcionar todo tipo de instalaciones de tra-
tamiento, en lugar de establecer salones de inyección de 
drogas que mantienen y facilitan el uso indebido de drogas 
en condiciones supuestamente higiénicas.  

505. La Junta ha examinado las medidas tomadas por el 
Gobierno de Rumania de conformidad con las recomenda-
ciones que hizo la Junta tras la misión que envió a ese país 
en julio de 1997. La Junta toma nota con satisfacción de 
que, atendiendo a sus recomendaciones relativas al estable-
cimiento de un órgano coordinador de alto nivel de las 
cuestiones relacionadas con la fiscalización de drogas, en 
julio de 1999 se estableció en Rumania un comité intermi-
nisterial de lucha contra las drogas. 

506. La Junta celebra la promulgación en Rumania de la 
ley No. 21/1999, sobre la prevención y tipificación como 
delito del banqueo de dinero. La Junta observa con preo-
cupación, sin embargo, que las autoridades rumanas no se 
han atenido a su calendario para la aprobación de otros 
proyectos de ley sobre los delitos relacionados con las dro-
gas, incluidos los relativos al tráfico de drogas, la corrup-
ción y la delincuencia organizada. La Junta insta al Gobier-
no de Rumania a que confiera carácter prioritario a esos 
proyectos de ley pendientes y los apruebe en la fecha más 
temprana posible. 

E. Oceanía 

Novedades principales 

507. El tráfico ilícito y el uso indebido de heroína sigue 
siendo un problema grave en Australia. Los datos sobre de-
comisos indican que esta droga sigue estando disponible en 

todas partes, que su precio ha bajado y que su pureza sigue 
siendo alta. Las detenciones por delitos penales relaciona-
dos con la heroína han aumentado marcadamente desde 
1997. La tasa de defunciones relacionadas con la heroína 
sigue aumentando en Australia. La Junta confía en que el 
Gobierno tendrá debidamente en cuenta esta evolución y 
tomará las medidas apropiadas, de conformidad con las 
obligaciones que le incumben en virtud de los tratados de 
fiscalización internacional de drogas, a fin de invertir esta 
tendencia. 

508. La Junta ha tomado conocimiento de grandes pe-
didos de efedrina y seudoefedrina hechos por compañías 
ubicadas en Papua Nueva Guinea; ambas sustancias son 
precursores químicos fiscalizados en virtud de la Con-
vención de 1988, que se utilizan en la fabricación ilícita de 
metanfetamina. La fabricación ilícita de estimulantes cons-
tituye un grave problema en la región de Asia y el Pacífico 
en general, por lo que la Junta confía en que las auto-
ridades de Papua Nueva Guinea investigarán a fondo esos 
intentos de desviar grandes cantidades de esas sustancias 
hacia la fabricación clandestina. 

509. En las islas del Pacífico, los problemas del tráfico y 
el uso indebido de heroína y cocaína han sido, en su mayor 
parte, limitados, pero los datos sobre decomisos indican 
que esa zona se utiliza cada vez más como punto de tras-
bordo de esas sustancias. La Junta abriga la esperanza de 
que los recientes acontecimientos políticos en las islas del 
Pacífico no perjudiquen la capacidad de los gobiernos 
interesados para resolver el problema de la fiscalización de 
drogas. 

Adhesión a los tratados 

510. Sigue preocupando a la Junta el hecho de que la 
tasa de adhesión a los tratados de fiscalización interna-
cional de drogas sigue siendo baja en Oceanía. De los 14 
Estados de la región, 9 son partes en la Convención de 
1961 y 8 son partes en el Convenio de 1971. Varios 
Estados, concretamente Kiribati, Nauru, Samoa, Tuvalu y 
Vanuatu, no se han adherido a ninguno de esos instrumen-
tos de fiscalización  internacional de drogas. Muy pocos de 
los Estados de la región son partes en la Convención de 
1988. La Junta insta a los gobiernos y a las organizaciones 
regionales a que den prioridad a la cuestión de la adhesión. 

Cooperación regional 

511. Las organizaciones regionales, como la Organi-
zación Aduanera de Oceanía y el Foro para el Pacífico Sur, 
siguen cumpliendo una función importante en el mejora-
miento de la coordinación de las medidas para aplicar las 
disposiciones de los tratados de fiscalización internacional 
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de drogas entre los Estados insulares del Pacífico, que con 
frecuencia están geográficamente aislados. La Junta des-
taca que las cuestiones de fiscalización de drogas, incluido 
el blanqueo de dinero, deben seguir siendo un elemento 
importante de su labor. 

512. La Junta celebra los esfuerzos del Gobierno de Aus-
tralia por incluir a las autoridades de Nueva Zelandia y 
Papua Nueva Guinea en consultas con miras a contribuir a 
la aplicación de criterios más armonizados en Oceanía. 

Legislación, políticas y medidas 
en el ámbito nacional 

513. La reducción de los daños sigue siendo uno de los 
elementos principales de la estrategia relativa al uso inde-
bido de drogas tanto en Australia como en Nueva Zelandia. 
Si bien un enfoque de ese tipo puede ayudar a reducir la 
incidencia de enfermedades transmisibles, la Junta insiste 
en que la reducción de los daños no debe ser un objetivo 
separado y que ese tipo de estrategia no se debe adoptar a 
expensas de una firme decisión de reducir tanto la oferta 
como la demanda de drogas ilícitas. Asimismo, todas esas 
medidas deben estar en consonancia con las disposiciones 
de los tratados de fiscalización internacional de drogas. 

514. La Junta observa que varios Estados insulares del 
Pacífico, como Samoa, están estudiando formas de fortale-
cer sus controles financieros a fin de asegurar que sus ins-
tituciones no sean utilizadas para blanquear dinero. La Jun-
ta alienta a todos los Estados de la región a que pongan en 
práctica sin demora todas las medidas necesarias para pre-
venir el blanqueo de dinero. 

Cultivo, producción, fabricación, tráfico 
 y uso indebido 

Estupefacientes 

515. En Australia, una disminución del cultivo ilícito de 
la cannabis en exteriores ha quedado anulada por un 
aumento del cultivo hidropónico de la cannabis; según el 
estudio de los hogares de 1998 sobre la estrategia nacional 
de drogas, uno de cada cinco participantes en el estudio 
había usado cannabis en los doce meses anteriores. El cul-
tivo ilícito de la cannabis continúa también en Nueva 
Caledonia y en Papua Nueva Guinea y, en medida más 
limitada, en algunas islas del Pacífico, como Fiji. En 1999 
el precio de la droga disminuyó en Australia, el principal 
mercado consumidor de la cannabis cultivada en Papua 
Nueva Guinea. En este último país, la cannabis sigue sien-
do objeto de comercio por trueque con mercancías comer-
ciales y armas. 

516. La mayor parte de la heroína decomisada en el 
período 1998-1999 por las aduanas australianas provenía 

del Asia oriental y sudoriental. Sydney y, en menor medi-
da, Melbourne siguen siendo los principales puntos de 
entrada, ya que esas ciudades son importantes centros de 
convergencia del transporte interno e internacional; son 
también lugares con altos niveles de uso indebido de dro-
gas. Aunque en Australia la inyección es la forma más 
común de uso de drogas, está aumentando la práctica de 
inhalar el humo de la heroína incandescente. Otros países 
de Oceanía, como Nueva Zelandia, no parecen tener un 
mercado ilícito importante de heroína. Como lo demuestra 
una reciente incautación de 350 kg de heroína en Fiji, las 
islas del Pacífico son muy vulnerables al tráfico. 

517. La disponibilidad y la demanda de cocaína son ba-
jas en los países de Oceanía, con excepción de Australia. 
Las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley de la 
región realizan decomisos sólo en forma esporádica. En los 
últimos cinco años, sin embargo, los datos sobre decomisos 
indican una tendencia hacia un mayor uso de las islas del 
Pacífico, entre ellas Fiji y Tonga, como puntos de tránsito 
de la cocaína sudamericana que los traficantes envían a los 
mercados de consumo de Australia y, en menor medida, 
Nueva Zelandia.   

Sustancias sicotrópicas 

518. En Australia continúa la fabricación ilícita de me-
tanfetamina utilizando productos químicos como la seudo-
efedrina desviada de fuentes internas. La policía austra-
liana ha comunicado que grandes cantidades de Sudafed, 
un descongestivo común de expendio libre que contiene 
seudoefedrina, han sido robadas de almacenes de todo el 
país. Los fabricantes y distribuidores de productos farma-
céuticos, no obstante, trabajan de consuno con profe-
sionales del sector de la medicina, como médicos y far-
macéuticos, y con los organismos de reglamentación y 
represión a fin de asegurar que esos medicamentos de 
expendio libre se utilicen sólo para los fines previstos; esas 
actividades incluyen un aumento de las medidas de segu-
ridad de los mayoristas y distribuidores de productos far-
macéuticos. En algunas de las islas del Pacífico parece 
estar aumentando el tráfico y el uso indebido de metan-
fetamina en forma de cristales. 

519. La demanda de MDMA (“Éxtasis”) parece estar au-
mentando en Nueva Zelandia, como lo prueban las mayo-
res incautaciones de esa sustancia que realizan las autori-
dades de represión locales. No hay pruebas de que en ese 
país haya una fabricación local de MDMA (“Éxtasis”). 

520. El LSD sigue siendo un problema grave en Nueva 
Zelandia, donde se lo importa ilícitamente de Europa occi-
dental y de la costa occidental de América del Norte a 
través del sistema de correos. 
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521. La venta y el uso indebido de oxibato sódico, una 
sustancia sicoactiva con propiedades alucinógenas que no 
está sometida a fiscalización internacional, aumentaron sig-
nificativamente en Nueva Zelandia. 

Misiones 

522. En abril de 2000, la Junta envió una misión a Aus-
tralia. 

523. En Australia, la cuestión de las drogas ha seguido 
siendo objeto de amplios debates tanto en el plano federal 
como en los estados y territorios, y por la población en 
general. En virtud de la estrategia “Tough on Drugs” (Duro 
contra las drogas), aprobada en noviembre de 1997, el 
Gobierno ha centrado cada vez más la atención en la 
reducción de la oferta y la demanda ilícitas de drogas en un 
intento por invertir las tendencias negativas del decenio de 
1990. La reducción de los daños ha sido el principio clave 
en que se ha basado la estrategia australiana desde media-
dos del decenio de 1980. 

524. La Junta observa con preocupación que durante el 
decenio de 1990, y paralelamente a un mayor uso indebido 
de drogas ilícitas, la aceptación social de esas mismas dro-
gas permaneció alta en Australia, donde muchas personas 
se manifestaron enérgicamente a favor de la legalización 
de las drogas, en particular la cannabis. Hay indicios de 
que, a nivel mundial, Australia está entre los países donde 
el uso indebido de la cannabis está más difundido. La Junta 
observa, sin embargo, que la mayoría de los australianos no 
está a favor de la legalización de la cannabis. 

525. La creciente difusión del uso indebido de heroína en 
Australia dio lugar a un aumento del número de defun-
ciones entre los usuarios de esa sustancia. Por lo tanto, en 
ese país debe hacerse hincapié en las medidas para reducir 
el número de toxicómanos adictos a la heroína. Algunos 
estados, lamentablemente, han optado por desafiar la polí-
tica del Gobierno federal y han adoptado políticas que son 

contrarias a la obligación dimanante de los tratados de 
limitar el uso de drogas a fines exclusivamente médicos y 
científicos, estableciendo salones de inyección de heroína 
donde las drogas obtenidas ilícitamente se pueden inyectar 
bajo supervisión. 

526. Australia cuenta con un programa muy amplio y 
polifacético de tratamiento y rehabilitación. La Junta alien-
ta al Gobierno a que siga desarrollando el sistema, que has-
ta la fecha se ha centrado en la asistencia fármacotera-
péutica en forma de mantenimiento. La Junta aprecia los 
programas que permiten a las personas terminar gradual-
mente el mantenimiento con metadona y quedar liberadas 
del uso de drogas y reintegrarse a la sociedad. La Junta 
toma nota del establecimiento de estructuras para una es-
trecha cooperación entre las autoridades judiciales y de 
salud, junto con el sector no gubernamental, a fin de sacar 
a las personas dependientes de las drogas del sistema de 
justicia penal e incorporarlas en sistemas de tratamiento 
apropiados. 

527. La Junta acoge con beneplácito los esfuerzos que 
realiza el Gobierno de Australia para impedir que los jove-
nes usen drogas en forma indebida, utilizando para ello la 
educación preventiva en todos los establecimientos de edu-
cación primaria y secundaria. En 2001 se realizará una 
campaña dirigida a los padres a través de diversos medios 
de difusión, a la que seguirán mensajes específicos para los 
jóvenes. Estas medidas serán complementadas con progra-
mas de apoyo en las escuelas. La Junta confía en que esas 
actividades harán que más personas rechacen las drogas y 
se abstengan de hacer uso indebido de ellas. 
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